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INMOBILIARIA SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA 

f 

Guayequil, 30'de septiembre de 198? 

Señor e 

YAMIL ADUN ¡cazh a, 

Presente 

Cúnplerme comundcarle que la Junta general de eccloristas de INMCBILIAPIA 

SAR MARTIN SOCIEDAD ANONIMA, reunida hoy tuvo a bien designar a 
usted para €l cargo de presidente UY la Compañfa, per el perlodo de dos 

mb) Ccergo que conlleve lis representación leyel y ecdáministració. iogal de 

la Socledoad, cundo SuNruge Él gercite «1 Lodo cosi de falte tenpeorel o 

definitiva er cue ejercicio plede ubied Melaivor Y «cular 1ocos lus actos 

y Comireias €: HILO ILIADIA SAN CARTE! SOUOCIDDAD ANONOA, sin otra 

Hiitación que los focultades que lo ly y el esttuteo sucleal comisren a la 

Jura general de acclonmistas, según comsta en la escritura de su 

constitución, «eutorizadea por el nota ge dura Grau el día once 

    

  

   

de jutsio as rl novecientos rita <m el Registro Mercantil 

de esta cluded yl día 16 

Yami Ádum Árnión. 

Gerente 

    

  

Señor Registrador lercintil de Gueyaquil: 

Sírvase inscricir « nombrenúiento que antecede 

Gueyegul, 1 de cutubre de 198%. 
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ICAZA       
Lertificos: cue con fedha de hoy, quede inscrito es 

te MNombremiento e Ffojes 37.685, Número 0.219 del Registro 

centil y enotedo bejo el número 20.527 del itepertorio,- 

41        
   

novecientos  0ch     quil, veinte í nueve de Octubre de 

dos. El Registrador Mercentil.- 

MATAN erario



Guagaquil, 3) de octubre de 1.97 no 

te a o [2 3 

e os ms la 27 
APDO ADJE, ADS A 

0 junta general de accionistas de "ITOSILIAGIA SAN Ma Li De 
he” '“panida el cía de soy, elició e ustod GENENTE de la compañía, 

caro que ednllova la representación lerel, ¿udicial y extr. julie 

cial ce la nisgsa por su sola desición en toda cleso de actos y » 
contratos, con excepción de los que requieres conforae a la loy y 

al estatuto autoricación previa de la ¿usta ¿er . 

£i período de este sonoraciente es de dos años, y las fecultas 

des de repreponteción y adninistreción que le corresponden cono 
tan ex el estaetato de la ooapañía, en la oscrit Y» su consticy 

ción autorizada por el notario Dre Jorro JánO + one de ¿u» 

nio de 14602, insorita ex el :0cistro 

PEA 

    

     

  

   

YA UA ALJA ANES 
«evidente 

señor soriotreador “ercartil de Oveyaquils 

¿Le iabcciois el nocbreniento que antecede y que aceplos 

tsayaguil, 3 do octuxo de 1.0 Uy 

 



  

Mercantil ¿co 

            

  

AN ANDRADE ABOGADO MESYOR MIRUEL 
Gueyaquil Bagjstredor Mercantil 

   

 


